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República de Colombia

%
Gobemaciónde
Nariño

Secretaria de Hacienda

AVISO DE NOTIFICACION DE ACTO ADMINISTRATIVO

Artículo 69 del Código de Procedimiento Administrat¡vo y de lo Gontencioso

Acto Administrativo a Notificar:

Sujeto a Notificar:

Autoridad que lo ExPidió:
Funcionario:
Cargo:

Fundamento delAviso.

RESOLUCIÓT.¡ T.¡O. 375 DEL 26 DE MAYO DE
20'14.
OSCAR ALFONSO MUÑOZ GARZON EN SU

condición de Representante Legal del
GONSORCIO G¡T GOBERNAR
Gobernación de Nariño
NELSON LEITON PORTILLA
Secretario de Hacienda Departamento de
Nariño
Fue citado a través de oficio remitido a la

dirección conocida por la administración y no

asistió a notificarse dentro del término
otorgado.

OBSERVACIONES:

Recursos que Proceden: Recurso de Reposición dentro de los 10 días siguientes a

su notificación.
Fecha de Publicación en Página Web 25 de junio del2014
Fecha de Publicación en Cartelera de la Gobernación de Nariño 25 dejunio del 2014

Fecha de Notificación por Aviso: 7 de julio

eue en cumptimiento de la Ley 1437 de 2011 por la cual se expide el CÓDIGO DE

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Y

dando alcance al ARTíCULO 69 - "Si no pudiere hacerse la notificación personal al cabo

de los cinco (5) días det envío de la citación, esta se hará por medio de aviso que se

remitirá a la dirección, al número de fax o al correo electrÓnico que figuren en el

expediente o puedan obtenerse det registro mercantit, acompañado de copia íntegra del

aóto adminisirativo. El aviso deberá indicar la fecha y la del acto que se notifica, la

autoridad que lo expidió, los recursos que legatmente proceden, las autoridades ante

quienes de'ben interponerse, /os plazos respectivos y la adveftencia de que la notificación
je consrde rará suftida at finalizar et día siguiente al de ta entrega del aviso en el lugar de

destino"

En consecuencia se adjunta con el presente, la Resolución 375 del 26 mayo del 2014

surtida alfinalizar el día siguiente al retiro del aviso.

'4*%,áe)
IBIA DEL S. BASTIDAS S.

PROFESIONAL UNIVERSITARIO HACIENDA
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Departamento Ad¡ninistrativo de Contratación

RE$oL¿Jc¡ón¡ ¡¡o. 31 5
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Por La cua¡ se iiquida L¡n¡lateralmente e¡ contrato No. 005 de 2008, süscr¡to entre ef
Departamerete ele Nariño y Consorclo Git Gobernar

ü!= SECRET,ARIO DE I.{ACEENDA DEPARTAMENTAI. DF LA GOBERNACTOI-I DE NARIÑ(3

En uso cle las facultades legales, especiaimente las contempladas en la Ley B0 de',!993. Le'¡
.i15t-, de 2007 DecretoAT34 de201? y eidecreto 259 de 2014, expedido por el GobernaCor de
Nia¡-¡nr;

COh¡SIDFRAh¡DO

i Cue el estado para iiquidar el conirato es el srguiente, según el conienido dei acta dil
irquidación biiateral enviada ai contrar¡sta

OB.'ETG BAJO LA MOEALIDAD DE OUTSOURCING EL SERVIC'O DE I

ADM¡hIISTRAC¡ÓT'¡, OPERAG¡ÓN Y MANTEÍ$IM¡ENTO DFL i

SISTEMA DE I¡{FORMACIÓT'I TRIBUTA.RIA PARA EL CONTROL !

ór, uóuru¡crcñ, REcAt Do, FtscALlzAcóh{ Y coBFto 
I

COACTIVO DE LOS IMPUESTOS DE VEI.IICULOS;
AUTOh'IOTORES V REG¡STRO EhI EI. DEPARTAIVIENTC DE i

NARIÑO
i S.c-IFER!'l$OF' SUBSECRETARIA DE

OF¡C¡NA DE SISTEMAS
42 ME$ESiFLAZü lh¡lClAit

, iEn ¡r¡es'-=s calendarto
iPRüRROGA Nio. 00{ de 6 MESES
i Z{}12
: , Er, irr.':;eg cal':ndarlo
i-Sr_,$f,E¡''i5t6ñ" l.¡A

iEn rJias calendarto

1P1-AZO TOTAL
i . Ef¡ irie:ies cal,3ndar¡o

i48 iñESES

fFecNr¡ nE ¡t¡lc¡o 1 DE Eh¡ERO 2009

t!-\

j rL,rartvleslAño

lr.rcn* DE TERM|¡\¡AC
tíDralMes/Ario)
tv¿l-oR ¡t¡lclAl
iVALOR ADICION
VALOR TOTAL

i cDF

3I EE DIC

't64.706
0
4,164"
NIA

DE 2012

f.tÉ.I c8e

Catle tr9 Na. 2.3-58 Teif 7235044
San Juen de Pasto

- 72350ü5 - 7235006
- Naríño
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,_a orden conti'actual (contrato) estuvo amparada(o) por la{s) garantia(s) expedida(s) por

ia compañia aseguradora Mundial de Segurc.is S.A., según el siguiente detall:.

Vigencia de los amparos
Valores

Arnparados

($)

Inicio j Final i

Doeurnento

¡B'iic¡ag

Adicióni
Prórrogai

fl,{odif ieacién
No. 00'l de

70'.t2

Ganantía
No.

1 00009639

1 00001 228

Amparos

Pactados

Cumpiimienio

Calrdad dei
servicio

Satarios y

prestacrones
socrales

Predios.
labores y

cperaclones

gB32 941

$832.941

297,64

297,64

I
I

(ddhm/aaaa) | (do/mmt aaaa 
I'¡l

1211U2048

12t12t2008

30t1212012

3)t12t2012

$208 235.324.40 12tiz2a0B 30112124^¡5

s416.470.648,80 12t12t20A8 30/06/2013

1 00009639

Cumplimiento

Calidad del
servicio

Salarios y

prestacrones
sociales

9832.941.297.60

s832.941 .297.60

29t0612012

29t06t2012

3út04t2a13

30t04t2413

.\

s208.235.324.44 2910612012 31i12t2015

Suspensión

e'¡e los Superviscres de la orden contraciual (contrato). en cumpiimiento de las funcioner;

asiEnadas. presentaron informes mensuales de hab'er verificado, durante ia ejecuciotl

coniractual y para efecios de esta liquirJacron, el cumpiimiento por parte del contratista dei

cbleio contractual. sus obligaciones específicas, y el pago de sus aportes al Srstema de

Segui'rdad Social Integral cuando a ello hubo iugar.

eue oe conformidad con los informes de supervisión se refiere un pos¡ble incumplimienkr

parclal que admite sinleiizarse en que ei s¡stema permitió ia manipulaciÓn de las bases

gravables dei tmpuesto de vehÍculos en per¡u¡cio del DEPARTAMENTO.

Que en virtud del anterior informe el DEPARTAMENTO expidió la Resolución 029 de 2013,

mediante ia cual declaró el incumplinriento parcial de¡ conirat¡sta con base en io establec¡do

Caile 19 No. 23-58 Telf 7235OA4 - 7235OOS - 7235006
San Tuan cle Pasto - Naríño
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en ias clausulas primera; segunda, numeral primero; segunda, parágrafo iitera! b).

nümeraies 2,5.7,13 y iB; segunda, parágrafo, literalc). segunda, literal e). numerales 2, 3.

6.7 27 y 36: segunda. literai f). numerales 1, 2. 5, 6. 7 y 8

5 Q';e mediante recurso de reposicion el CONTRATISTA solicitó la revocatoria directa de la
Resolucion 029 de 2013. con fundamento en que habÍa adelantadc acciones tendientes:l
cesar ei incumplimiento y evitar ia producción de perjuicros para ei DEPARTAME:NTO.

5 Que ¿na vez verificadas ias acciones adelantadas por et CONTRATISTA ¡r que habia

cesado el incumplimiento, e! DEPARTAMENTO expidio la Resolución 158 de 2013 medianie

ia cual revocó la Resolución 029 de 2013.

7 Que en ia Resolucion 158 de 2013. se establece: "Que el consorcio contraiisia, en reuntÓn

ceiebracja el 10 de mayo de 2013 con el Secretario de Hacienda del Departamento,

manifesio su voluntad de reconocer en la liquidación del contrato a titulo de indemnizac¡Ón

cie Deriurcros las sumas que la entidad dejó de percibir por ias circunstancias que crlglnaron

la sancion impuesta medianie ia resoiuc¡on cuya revocatqria Se pretende "

B Cue una vez analizados y depurados los informes de supervisión y los anexos que referían

inexactitudes en algunas iiquidaciones de impuesto de vehiculos. ios cuales hacen pa¡1e de

Ia presente acta, y deierminada la existencia de perjuicios a la AdministractÓi¡

Depariamentai. se requtere al Consorcio para que adelanie ias siguientes acciones

a partiendo cje la base que las inexactitudes reflejadas en el informe de supervisiÓn no son

airrbu¡bles a los usuarios en su caiidad de proptetarios o poseedores cje vehículos.

deberá iiquidarse a iitulo de indemnzación de perjuiclos a cada coniribuyeirte afectacic>

con las inexactltudes, el valor equivalente a la parte correspondiente al tmpuesto delerdo

de percibir por ei departa¡nento En tratándose de una indemnizaciÓn de per.¡uicios cLiyr>

obJeto es evitar consecueficias adversas para el contribuyente que pudiese ver afectado

su estado de cuenta, el contratista cleberá pagar la suma equivalente al impuesto V

abonar dicha suma en la cuenta individual de cada contribuyente.

Depurada la base de datos de inexactitudes, la indemnización cie per¡uicios a los

coniribuyentes asciende a CINCUENTA MILLONES CUATROCIENTOS ONCE MIL

pESCS ($50.41 1.000) que deberán cancelarse a más tardar el día 31 de mayo rje 2014

b A iituto de indemnización de perjurcios el CONSORCIO GIT GOBERNIAR deberá

reconocer al DEPARTAMENTO, una surna equivalente a los interese:; bancarios

dejacios de percibir opoítunamente, calculados desde la fecha en que el c,rntribuyenie

efectr:óel pagodel impuestoyei 30dejuniode2014,fechadecortemásc;ercana Los; .j

pagos io efectuará mediante el depósito. nota crédito o similar a favor del I
DEPARTAMENTO, remitiendo copia de la misma para efectos de controi de su ¿

cumplimiento a la Tesorería General cJel departanrento y a la Subsecretaria de Rentas.

Calle 79 No, 23-58 Tetrf 7235OO4 - 7235oOS - 7235006
San Juan de Pasto - Nariño
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Éfectuado el corte de intereses a 30 de junio de 2014 por las sumas dejadas de percibir

por ei departamento. la indemnización de perju¡cios asciende a i/EINTIOCHO

M¡LLONES clENTo SETENTA MIL clENTo DocE PESOS ($28'170'112)cue oeberán

canr)elarse a rnás tardar el cf ia 30 de iunio de 2014'

9 eue nrediante oficio del 26 de Novrembre de 2013, el Depariamento remit¡Ó ai contratista

un provi3cto de Acta de Liquidación Bilateral del contrato No. 05 de 2008 y se solicitÓ la

suscripcion del mismo

10 eue ei r;ontratista no devolvio el acta de liqurdacion. nl se pronunciÓ sobre ia misma' por io

que el 2A de diciembre de 20i3 se requirió al contratista para la suscripción dei acta Ce

iiauidacion bilateral, comunicación sobre la cual tampoco hubo pronunciam¡enio

'i1 eue el .j1 de Diciennbre de 2013 se remitio nuevamente al contratista un proyecto de Acta

de L;qurdación Bilateral del conirato No. 05 de 2008 y se convocÓ a una reunion para l'¿

suscripción de dicha acta.

12 Que el clía 17 de Enero de2014 se llevo a cabo la reunión citada. se entregÓ iln ejemplar

det oroyecto de Acta Ce Liquidación Bilateral y el contratista solicitÓ plazo de tres {3) dias

para estudiar el acia Propuesia

i3 Con fecl-ta22de Enero de2014, elContratista radicÓ en ia Procuraduría Judicial No 2 para

Asuntos Administrativos la solicitud de conciliación que fue notificada ai Departamento eldia
'i4 de febrera de 2014

i4 Ante la sotrcitud de conciliación extrajudicial. el Comité de Conciliaciones del Departamenio

en sesió,n del 10 de Abril del2014. recomendÓ conclliar, pafa cuyo efecto determinÓ que la

subsecretaria de Rentas elabore el acta de liquidaciÓn del contrato para su presentacion ert

ia Audiencia de Conciliación en la Procuraduría Jucjicial. lgualmente recomendÓ que en el

Acta de LrquidaciÓn. el contratista asuma el pago de los saldos a favor dei Departamento'

oue fue¡.on evtdenciados en el proceso ce auditoria (Anexos 1 y 2l

.15 LieEada la fecha y hora de la audiencra de conciliaciÓn, esta se declarÓ fracasada al ncr

haber acuerdo entre las Partes

.16 Que normativamente es ia Ley 'l 150 de 2007, que establece en su artículo 1 1 la liquidación

contractual1\

\f "Ar1í,:ulo 11 Det plazo para la tiqttidaciÓn de los contratos' La liquiciaciÓn de la::

contrcias Se nara de mttttto acuerdo dentro del término fijado en los pliegos de

conclrc()fles o sus equiv alentes. O dentro det qtte aCuerden /aS parfes para e! efecto

De no ex¡st¡r tat rcrmtno la liquictaciÓr¡ se realizará dentro de ios cuatro (4) mese:i

s/guienfes s ¡¿ ¿xpiraciÓ¡t ,lel término previsto para la eiecuciÓn del contrato o a la

eípedtción cJel acto adn¡inisirativo que ordene ta terminaciÓn, o a la fecha del actterxo

0Lte'a disponga

Calte 79 No, 23'58 Telf 7235OO4 - 7235OOS' 7235OOo
San Juan de Pasto - Naríño
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En zrquellcs casos en gue el cantrat¡sta no se presente a la liquidación previa notiftcacñn
o cctnvocatona que le haga la enttdad, o las partes no lleguen a un acuerdo sobre su
contentdo, la entidad tendrá !a factiltad de liquidar en forma un¡laterai dentro de /os dos

¡2¡ rneses slgulenfes. de conforrnidad con /o dispuesfo en el artículo 136 ciel C. C A

Si vr:ncldo et plazo anteriormente estableciCo no se ha realizado la liquidación ia misma
podrá ser realizada en cuatquier tiempo dentro de /os dos años siguientes al venctmiento
del término a que se refieren.losincisos anteriores, de mutuo acuerdo o unilateralmente.
sin perjurcic de lo previsio en eí artíc¡tlo 136 del C. C. A.

Los contratLsfas fenclrán derecha a efectuar sa/vedades a la ilquidacÓn por mutuo

acuerdo, y en este evenio la liquidación un¡lateral Ley 1150 de 2007 20/31 / solo
procederá en relación con los aspectos que na hayan sido objeto de acuerda".

17 Que en atención a lo anterior, ia entidad debe dar aplicaciÓn a lo dispuesto por el ariiculo 1 i
de ia Lery 1150 de 2007 antes transcrito, toda vez que el CONTRATISTA. no suscribio el

acta cie liquidación.

1g. eue el Consorcio G¡t Gobeínar se encuentra representado legaimente por el señor Oscar

N4uñoz, rdentificado con ta cédula de ciudadanía No. 79.327.25A tal como se desprende cel

Otro S¡ at convenio consorcial mediante el cual se modificó el numeral Vll del acuerdo

consorcral desrgnando como representante legal del consorcic GestiÓn lntegral Tribuiaria

Gobern¿rcion de Ñariño - GIT CbgERNnn a lJ persona que represente legalmente a DATA'

TOOLS S.A En respaldo de io anterior. se tiene la copia del certificado de existencia v

represeniación legal de Data Tools S.A. expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá y

det po,Je,r oiorgadó para la conciliacion extrajudicial. aportados por e¡ contratisia.

En ,.-néritc de to expuesto. la Directora del Departamento Administrativo de ContrataciÓn de la

Gobernactón de Nariño

RE$UELVE:

ARTICU¡-O PRIMERO.- Liquidar unilateralmente el contrato 005 de 2008. stlscriio entre el

Departamento cje Nariño y Ccnsorcio Git Gobernar, según las consideraciones de ia presente

¿wta.

ARTICULO SEGUNDO.- El Departamento de Nariño se declara a paz y salvo por toCas ias

obtigaciones contraídas con el CONTRATISTA. con ocasiÓn de la suscripciÓn. e¡ecuciÓn 1r

fiquidación clel contrato 05 de 2008.

ART¡CuLO TERCERO.- Requerir al coNSoRClO GIT GOBERNAR al pago al

Deparramento de Nariño la surna de CINCUENTA MILLONES CUATROCIENTOS ONCE MIL

PESOS ($50.411 000) pof concepto de indemnizaciÓn de perjuicios a cada contribuyente

afectado ei vator equivaiente a la parte correspondiente al impuesto dejado de percibir por El-

DEPARTAMEN¡TO, que deberán cancelarse a más tardar a más tardar ei dia 31 de mayo de.

2014

Catte 19 No. 23-58 Tetf 7235OO4 - 7235OOS - 7235006
San Juan de Pasta - Naríñc
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Depattamento Administrativo de Contratación

Una vez efectuado el pago, el DEPARTAMENTO abonará la suma correspond¡ente en la cuenia

indrvrdual de cada contribuyente.

ART'tCtjLO CUARTO.- Requerir al CONSORCIO GIT GOBERNAR al pago al Departamento

de trtanño ta suma de VEINTIOCHO MILLONES CIENTO SETENTA MIL CIENTO DOCE

PESOS ($28 170.112), suma equivalente a IOS intereses bancarios dejados de pei'cibtr

opoíiunamente, calculados desde la fecha en que el contrtbuyente efectuÓ el pago del impuesto

y el 30 de junio Ce 2014. fecha de corte más cercana, que deberán cancelarse a más tardar ei

dia 30 de .¡unio de 2014.
PARAGRAFO: Los pagos a los que se refieren los artículos 2 y 3 de la presente acta los

efectuará ei CONSORCIO mediante consignación bancaria en la cuenta de ahorros No 039-

89506-5 det banco de Occidente a favor del DEPARTAMENTO. mediante el depostto. nota

crédrio o simtlar a favor del DEPARTAMENTO, remitiendo COpia de la mrsma para efectos de

control ce su cumpilmienio a la Tesorería General del departamento y a la subsecreiarta de

Rentas

ARTECULO QUINTO.- La declaracion de paz y salvo del CoNTRATISTA por las obliEactones

contraidas en virtud del Contrato 005 de 2008' queda condrcionada según las

consideraciones de la presente resoluciÓn'

ART'fCULO SEXTO.- Copia del presente acio administrativo se hará llegar a la Cficinas de

Tesoreria Y Subsecretaria de Rentas. para los fines a que haya lugar'

ARTgct-.!Lo sEPTlMO.- En los términos previstos en el artículo 67 del codtgo de

procedimrento Administrativo y de lo contencioso Administrativo. notifiquese personalrnente

ta presente resorución a oscAR ALFONSO MUÑOZ GARZON, identiíicado(a) con cécjula

de ciudadanía No. 79.327.250 expedida en BOgOtá, en su calidad de Representante Legal

dei coNSoRcto Gtr G6BERNACISN DE NARtño, con Nlr 900.256.086-7 enti'egáncjoie

copra rntegra, autentica y gratuita del acto administrativo, hacléndole saber que contra la

rntsma proceqe exciuSivamente el reCurSO de repoSiciÓn, dentro de los cinco (5i dias

srguientes a su notificación

Fa¡.a los anteriores efectos, deberá enviarse una crtación a ia Avenida Américas No 31-20

de Bogotá, o al número de fax 2441g\g de Bogotá o al correo electronico

. ',' ;¡.-:: t,:-:,t:):,-:.)l:.:9n, en los iérminos previstos en el artículo 68 del Codtgo de

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administraiivo'

ART|CTJI-o ocTAVO.- Transcurridos cinco {5) días después del envío de la citacron, sin que

se hubrere realizado la notificaciÓn personal, remítase aviso a la Avenida Amer¡cas No 31-

20 de Bogotá, o al número de íax 2441929 de Bogotá O al correo electronrco \
t:'-:,,i,-,,1.'-1,,:)i-:i!,elcualdeberácontenerlafechadelactoadmin¡strativoquese-i

ncirfica. la auto¡'idad que lo expidio, la indicacion de los recursos que proceden contra el l\
acio. advr¡-trendo que la notificación se considerara surtida al finalizar el día srguiente al de la ,1,( 

\

enirega del aviso en el lugar de destino, tal como lo dispone el artícuio 69 del Codrgg, a*, /- \
Pr-ocedimiento Administrativo y de io Contencioso Administrativo. i: ' P

.1,+
E

calte 7e No. 23-58 Tetf 72350A4 - 7235005 - 7235406
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A<Jtctonalrnente debe dejarse constanc¡a de la remisión o publicación del av¡so V de la fecha
en que querJo sui'tida la notificaclón personal.

ARTICi-ILO f{OVENO.- Contra la presente resolución procede ei recurso Ce reposición, ei
cual podrá presentarse ante este despacho dentro de los cinco (5) Cías siguientes a l¿)

notificacron de esta resolución.

ARTICiJI-O OEC¡MO.- El presente acto adm¡nisirativo de liquidación presta mérito e¡ecutrvo
en los terminos y disposiciones que establece ia ley y rige a partir de la fecha de su
expedición

NOTIFIAUESE Y CUMPLASE

Revrso .rosé A¡iro*ie-hes
.Jefe 0ficrna Jun'${.ce

-:.,.-'=4
Rev¡so u.ilÉná Fadto¡a }¡lesras

Dr¡ectqia D.AC ;l-
_f;*+":u¿-(L.

Proyectc Paola De los Rió{
Subsecret¿rra cid Renlas

Calte 19 No. 23'58 Telf 7235OO4 '7235OOS ' 7235006
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